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franqueo 
concertado

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Suscripciones. — Capital: 
Año, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Ádminiitración: imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1953 Miércoles, 8 de julio Número 151~

Blpiiiatiún Provincial
Rectificación

Habiendo sufrido un error al 
señalar la lecha de la celebración de 
la subasta anunciada en el «Boletín 
Oficial» del día de ayer, para la‘ 
construcción de cuatro edificios 
destinados a Escuelas y viviendas 
pira Maestros en Trespaderne, Guz- 
ñiañ, Neilá y Quintanaloma, se ha
ce público que él día que tendrá 
lugar dicha subasta será el 3 de 
agosto próximo, a Ya hora de las 
dóce.

Burgos, 7 de julio de 1953.—El 
Presidente, Honorato Martín Cobos. 
~E1 Secretario General interino, 
Jesús Martínez González.

Jefatura flaronómita ¡le Burgos
Circular

De interés para los industriales 
dé rtioliiíos maquileros

A fin ■ de dar cumplimiento á lá 
Orden Ministerial de 7 de noviem- 
« de 1952, en cuanto se refiere al 
‘''untamiento definitivo de clausura 
e molimos maquileros, se pone en 
cocimiento de los interesados que

C.P azo Presentación de instan- 
c‘as> solicitando de esta jefatura el 
^respondiente Certificado, según 
Estipulado en el artículo 2.° de la 
lta a Orden Ministerial, se dará 

Exterminado él día 20 dé lós cb- 
hiendo acompañar a las 

n « instancias el levantamiento 

provisional de la clausura 'expedido 
por el S. N. del Trigo, así como to 
dos los datos técnicos de que dis
pongan relacionados con las caracte
rísticas de sus instalaciones.

Burgos, 3 de julio de. 1953.—El 
Ingeniero Jefe, P. S., Prudencio Or- 
tiz Novales.

Providencias Jidlciales
, Burgos

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia número 2 de la ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber; Que en autos de 

juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado, a instancia de D. Gabino 
Ayuso Chicote, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Palacios 
de la Sierra, representado por el 
Procurador Sr. Aparicio, contra 
D. Gerardo Conde Urrez, en igno
rado paradero, en reclamación de 
cantidad, por resolución de esta fe
cha ha acordado sacar a lá venta en 
pública, subasta por primera vez, 
téminode veinte días y por el precio 
en que pericialmente han sido valua
dos los bienes embargados en dicho i 
procedimiento, como de la própie- 1 
dad del ejecutado, que a continua- | 
ción se indican:

Fincas rústicas en térttiiiló dé
Urrez j

Una tierra ál pago de lós Atciá- . 
lés, dé 9 áreas, 20 cetitíáteás, qúé 
linda ál Ñ. carretera, S. Felipe 

Urrez, E. Andrés Palacios y Oesté 
León Pineda, tasada en 290 pesetas.

Otra al pago de Morredohdo, dé 
17 áreas, 48 centiáreas, que lin ’á al 
N. Rufino González, E. lindé, Sur 
Pedro Bernabé y O. camino, en 545.

Otra a! mismo pago, de 11 áreas, 
96 centiáreas, que liridá al N. Ma
riano Palacios, S. Eusebio García,
E. linde y O. caminó, én 388.

Otra al pago de Las Mermejas, 
de 12 áreas, 88 centiáreas, que lin
da al N. Ensebio García, S. Angel 
C. Palacios y E. y O. linde, én 415.

Otra al pago de Lá Divisa, de 5 
áreas, 6 centiáreas, que linda al 
N. Elisa Alegre, E. arroyo, S. Ce
lestino Conde y O. José Conde, 
en 160.

Otra al pago de El Valibjo, de 7 
áreas, 63 centiáreas, que linda al 
Ñ. Eusebio García, S; y O. camino 
y E. arroyo, en 225.

Otra al pago de Solana Vaciego, 
de 8 áreas, 28 centiáreas, que linda 
al N. y S. linde, E. Antonio Urrez 
y O. Teófilo García, en 260.

Otra al pago de las Cabezadas, 
de 40 áreas, 48 centiáreas, que lin
da al N., E. y O. linde y S. Mo
desto Conde, en 1.200.

Otra al pago de Camino Cabre
ra, de 13 áreas, 34 centiáreas, que 
linda al N. linde, S. Domingo Ale
gre, E. Martina González y O. Ma
riana Urrez, en 215.

Otra al pago de Mojarillo, dé 2 
áreás, 76 centiáreas, que linda al 
N. Modestó Conde, S. Eufrasia Pa
lacios y É. y O. linde, en lüu.



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Otra al pago de Matalonguilia, 
de 17 áreas, 48 centiáreas, que lin
da al N., E. y O erial y S. Celesti
no Conde, en 550.

Otra al pigo de Orilla la Prade
ra, de 7 á-eas, 36 centiáreas, que 
linda al N. Roque Puente, S. Ani
ceto Alegre, E. linde y O. pradera, 
en 225.

Otra al pago de Mataencimera, 
de 17 áreas, 2 centiáreas, que lin 
da al N. y S. linde, E. Isidra Con
de y O. Domingo García, en 564.

Otra al pago de Costal do, de 9 
áreas, 20 centiáreas, que linda al 
N. Marcelino Alegre, S. Teófilo 
García, E. cimino y O. linde, 
en 280.

Otra al pago de Valde Herrera, 
de 5 áreas, 52 centiáreas, que linda 
al N. linde y S., E. y O., erial, 
en 160.

Otra al pago de Cerrito Pelado, 
de 13 áreas, 34 centiáreas, que lin 
da al N. linde, E. Felipe Urrez,
S. camino y O. Antonio Urrez, 

#en 416.
Otra al pago de Linares de la 

Patilla, de 3 areas, 68 centiáreas, 
que linda al N. Marcelino Alegre, 
S. Antonio Urrez, E. río y O. pa 
red, en 96.

Otra al pago de los Colmenares 
de 3 áreas, 22 centiáreas, que linda 
al N. Eusebio García, S. Domingo 
Alegre, E. pared y O. linde, en 90.

Otra al pago del Pontón, de 46 
centiáreas, que linda al N. Justo 
Conde, S. arroyo, E. Aniceto Ale
gre y O. José Alegre, en 25.

Otra al pago de Vuelta del Cepo, 
de 3 áreas, 22 centiáreas, que linda 
al N. Julio Alegre, E. linde, S. Ju
lio Alegre y O. pared, en 90.

Otra al pago del Pontón, de 8 
áreas, 74 centiáreas, que linda al 
N. Jerónimo Puente, S. .Eusebio 
García y E. y O. linde, en 240.

Otra al mismo pago, de 5 áreas, 
98 centiáreas, que linda al N. Flo
rentino Ortega, S. Anacleto Mañe
ro y E. y O. linde, en 150.

Otra al mismo pago descrito, de 
2 áreas, 30 centiáreas, que linda al 
N. Juan Hernando, S. Celestino 

Conde, E. pared y O linde, desti
nada a era de pan trillar, en 100.

Asciende el total importe de esta 
subasta a la cantidad de 6.784 pe
setas.

Para el remate se han señalado 
las onc- horas del día 10 de agosto 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los li- 
ciladores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100, al menos, del tipo de ta
sación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y que no han'sido presen
tados títulos de propiedad de dichas 
fincas ni se ha suplido su falta, por 
lo que el rematante deberá confor 
marse con el que le expida este Juz
gado.

Dado en Burgos, a 26 de junio 
de 1953.—El Juez de primera ins
tancia, José Antonio Seijas Martí
nez. —El Secretario, P. S., Román 
S. Cepeda.

Lerma
D. Faustino Gutiérrez y Diez de 

Baldeón, Juez Comarcal en fun
ciones de primera Instancia e Ins
trucción de Lerma y su partido, 

Por el presente, *y de conformi
dad con el artículo 48 del Decreto 
Ley de 25 de febrero de 1949, se 
hace saber, que' hallándose vacante 
el cargo de Juez de Paz de Torre- 
sandino, se ha solicitado para des
empeñar el mismo, por Máximo 
Bombín Gómez, de 53 años, casado, 
Secretario de la Justicia municipal, 
en situación de excedencia; Niceto 
Carranza Cabía, de 52 años, casado, 
labrador; Aurelio Maté Escolar, 
de 58 años años casado, labrador, y 
Rafael Sanz Cacho, de 59 años, ca 
sado, labrador y vecinos todos de 
Torresandino.

Y con el fin de que en el término 
de diez-días siguientes, puedan for
mularse observaciones y reclamacio
nes contra aquéllos, las que serán

presentadas en este Juzgado, se cx. 
pide e! presente, para s"u inserción 
en el B. O. de la provincia.

Dado en Lerma a 30 de junio jt 
1953.—El Secretario P. S. M. fí 
lix Olalla.- El Juez Comarcal, F®. 
tino Gutiérrez.

Juzgado de Paz de Villaverde 
Mogina.

Cédula de notificación
D. Lázaro González González, Se- 

cretario del Juzgado de Pazde. 
esta villa,

Doy fe: Que en el juicio defal
tas, seguido en este Juzgado contn 
el chófer que conducía el caminí 
matrícula BI1-6095, Manuel Fer
nández, se ha dictado sentencia,a 
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En Villaverde 
Mogina, partido judicial de Castre- 
ieriz, provincia de Burgos, hoy í 
de junio de 1953. Vistos por el se- 
ñor Juez de Paz D'. Pedro Martin: 
Montoya los precedentes autos i 
juicio verbal de faltas, seguido te
mo consecuencia de denuncia pre- 
sentada por el Guardabarrera de ll 
RENFE Ladislao Ruiz Guerra cos
tra el chófer Manuel Fernandez,

Parte dispositiva.— Fallo: Q" 
debo condenar y condeno aD, Mi- 

nuel Fernández a la pena de cir.» 
días de arresto menor y multa i 
250 pesetas, como responsable ■ 
la falta que se le imputa, a laio 
demnización a la RENFE de 
pesetas y a las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo Pfb 

nuncio mando y firmo.
Y para que sirva de notifica* 

al denunciado Manuel Ferní* 
de ignorado paradero, expi 
presente para su inserción en

, el vis® 
Paz,®

|e ¡M1 
Lázaro 

Juez d(

Paz, Pedro Martínez.

B. O. de la provincia, cor 
to bueno del Sr. Juez de 
Villaverve Mogina a 27 c 

de 1953.—El Secretario, 
González ¿—V.° B.



3BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

1 Burgos, a 30 de junio de 1953.— i 
El Secretario del Tribunal, Carlos
Crespo.

él a la Administra-

IrHunai Provincial 
De lo Coniencioso Ailininislraiivo

vincia, fallo número 75 del ejercicio 
de 1952, sobre utilidades.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para cono 
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administracion-

Burgos, a 26 de junio de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

los que tuvieren ínteres 
el negocio y quisieren 
en él a la Administra-

Por el Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez, en nombre de la 
Compañía de Aguas, S. A., se ha 
interpuesto ante este Tribunal re 
curso contencioso administrativo, so
bre revocación del fallo dictado 
por el Tribunal Económico Admi
nistrativo de esta provincia, numero 
120 del ejercicio de 1952, sobre 
contribución de utilidades.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo contencioso-administrativo, se 
publica este anuncio para conoci' 
Huento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Burgos, a 30 de junio de 1953. — 
El Secretario del Tribunal, Carlos 

Crespo.

Por el Procurador D. Luciano 
José Pérez Córdoba, en nombre y 
con poder de D. Enrique González 
Guinea, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo del Tribu
nal económico administrativo de esta 
provincia, fallo número 81, del ejer
cicio de 1952, sobre utilidades.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento do los que tuvieren interés

I directo en el negocio y quisieren 
I coadyuvar en él a la Administra

ción.
I Burgos, 26 de junio de 1953.
1 El Secretario del Tribunal, Carlos 

Crespo.

Por el Procurador D. Luciano 
José Pérez Córdoba, en nombre y 
con poder de D. José Piniíla Arenal, 
se ha interpuesto ante este Iribunal 
recurso contencioso administrativo, 
contra acuerdo del Tribunal Econó 
mico Administrativo de esta pro-

Por el Procurador D. Luciano 
José Pérez Córdoba, en nombre y 
con poder de D. Angel Giménez 
Gallardo, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso ad
ministrativo contra acuerdo del Tri
bunal Económico administrativo de 
esta provincia, fallo número 74 del 
ejercicio de 1952, sobre utilidades.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, a 26 de junio de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Carlos 
Crespo.

Pliego de condiciones generales gue ba 
de regir en las subastas de arbolado 
propiedad.de la Confederación (Hidro
gráfica del Duero, y de los consorcio- 
dos entre ésta y los municipios o par

ticulares
l.°  Será preciso para tomar par

te en las subastas:
a) Estar en posesión del certi

ficado profesional y hoja de com
pras correspondiente.

b) Haber depositado previa
mente fianza provisional por el im
porte del 10 por 100 del valor del 
lote a que se desee optar; estas fian
zas deberán constituirse en los sitios 
que se designan.

Por el Procurador D. Luciano 
José Pérez Córdoba, en nombre y 
con poder de D. Modualdo Fernán 
dez Blanco, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencioso 
administrativo contra acuerdo del 
Tribunal económico administrativo 
de esta provincia, fallo numero 73, 
del ejercicio de 1952, sobre utili

dades.
"En cumplimiento de lo que dis

pone el texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se pub'ica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en 
ción.

Burgos, 26 de junio de 1953. 
El Secretario del Tribunal, Carlos 

Crespo.

Toro
Que la requisitoria por la que se 

intcresaba a lal Autoridades y Poli
cía judicial, la busca y captura del 
procesado Arturo Azpiriz García, 
queda sin efecto por haberse en

contrado el mismo. ,Q„_P1
Toro, 27 de ju^io de 1953. El 

Juez de Instrucción, (ilegible).

ímciüT Oficiales

Por el Procurador D. Guzmán 
Pisón González, en nombre y con po
der de la Sociedad Electrade Burgos, 
S. A., se ha interpuesto ante este Tri
bunal recurso contencioso-adminis
trativo, sobre revocación del fallo 
dictado por el Tribunal Económico 
Administrativo de esta provincia, 
número 118 'del ejercicio de 1952, 
sobre contribución de utilidades.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo se 
publica este anuncio para conoci 
miento de 
directo en 
coadyuvar 
ción.

Burgos,

propiedad.de
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2. ° Las proposiciones deberán 
presentarse en pliegos cerrados y 
lacrados en papel timbrado de la cla
se sexta, timbre de (4,70) cuatro pe
setas con setenta céntimos, o en pa
pel corriente reintegrado con la mis
ma cantidad. También se podrá uti
lizar el Servicio de Correos, depo
sitando los pliegos en una estafeta

'como valores declarados y por el 
importe de la fianza provisional an
tes mencionada.

En el sobre se escribirá con toda 
claridad lo siguiente:

«Subasta de arbolado del término 
municipal o subasta de arbolado del 
canal de...... Sr. Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestal de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, número 5, 
Valladolid», y en el reversa se ’ re
señarán el nombre y dirección del 
concursante.

3. ° Serán excluidos los pliegos 
que hubieran sido impuestos en una 
estafeta con fecha posterior a la de 
admisión en las referidas oficinas, o 
que no se hubieran recibido a la ho
ra de la subasta. Se rechazarán, asi
mismo, los que no vinieran -acom
pañados del resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de la fian
za en cualquiera de las formas indi
cadas, tampoco serán admitidos los 
que no vinieran convenientemente 
lacrados.

4. ° El modelo de proposición 
deberá ajustarse al siguiente;

D.... , de. . . . años de edad, na
tural de......... provincia de...-.,en
representación de . . . Jo cual acre
dita con. . . ., en posesión del certi
ficado profesional de la clase...., 
número. . .., en relación con la ena
jenación anunciada en el B. O. de 
la provincia, de.. . ., en el término 
municipal de...., ofrece por el 
lote número . ... la cantidad de.... 
pesetas.

Hace constar que posee el certi
ficado profesional reseñado y hoja 
de compras relativa al mismo, nú
mero . . .., con un saldo de ...., 
metros, en,... del ...de 195....

En ... .a ... .de....de 195... .
.. . —El Interesado.

Las ofertas deberán hacerse para 
cada lote, y tenerse en cuenta su 
clasificación en relación al carnet 
que se posea.

5. a Abiertos los pliegos serán 
rechazados, los presentados por po
seedores de certificado cuyo saldo 
de la hoja de compras sea inferior 
al del arbolado subastado.

La adjudicación provisional la 
hará la Mesa al mejor postor; en 
caso de empate se admitirán pujas 
a la llana durante quince minutos, 
procediéndose al sorteo si ninguno 
de los proponentes-quisiera mejorar 
la oferta.

6. a La adjudicación definitiva 
del remate se hará por el Ilustrisí- 
mo Sr. ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero, quien lo comunicará a las 
personas o sociedades que resulta
sen rematantes.

7. a Dentro del plazo de ocho 
días naturales a contar de la fecha 
en que se comunique la adjudica
ción definitiva deberá el rematante 
depositar en la Caja de la Confede
ración la totalidad del importe del 
remate y obtener la licencia para 
el aprovechamiento que,§le será ex
pedida por el Servicio Forestal de 
esta Confederación.

8. a Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que ocasione la 
subasta, los de escritura pública en 
el caso que proceda, los de gestión 
técnica, debiendo efectuar estos in
gresos como requisito indispensable 
para la obtención de la licencia. 
También proporcionará el rematan
te lós operarios necesarios para las 
operaciones de entrega, contada en 
blanco y reconocimiento final, de- 
biendoabonar asimismo el rematante 
el canon que determina el artículo 
primero de la circular del Servicio 
de la Madera número veintitrés de 
fecha 6 de julio de 1950 (Boletín 
Oficial del Estado) del 21 del mismo 
mes.

9. a La fianza que el rematante 
hubiera depositado para tomar par
te en la subasta, se elevará a defini
tiva, para responder de los daños 

que se pudieran causar durante el 
aprovechamiento.

Si al practicarse el reconocimien- 
to final resultare que no Rabian si- 
do causados daños le será devuelta 
la fianza previas las formalidades 
reglamentarias.

10. El que no resultare adjudi
catario podrá retirar la fianza desde 
el día siguiente al que se haga la 
adjudicación definitiva.

11. En el pRzo de diez días a 
partir de la fecha del pago del re
mate será efectuada por el personal 
del Servicio Forestal la entrega co
rrespondiente, concurriendo tam
bién, según cada caso, el represen
tante nombrado por el Ingeniero 
encargado del canal, acequia, etcé
tera donde radique la corta o el 
Ayuntamiento conserciante cuando 
el aprovechamiento sea en terrenos 
cedidos por los Ayuntamientos. 
Una vez realizada, esta operación 
podrá el rematante iniciar los tra
bajos de apeo del arbolado.

12. El rematante se hará res
ponsable desde el momento de la 
entrega hasta el del reconocimiento 
final de los daños ocasionados en la 
zona de corta y lia de responsabili
dad que se fija en una faja de dos
cientos metros alrededor de aquélla, 
si no hubiera denunciado al infrac
tor, abonando como vía de multa 
el doble del valor de los productos 
destruidos o indebidamente aprove
chados, restituyéndolos en su pre
cio y abonando los daños causados.

13. El aprovechamiento ,se ha
rá bajo la dirección dél personal de 
esta Confederación que se designe 
para evitar, bajo su responsabilidad, 
que se cometan excesos o daños sm 
que la que éstos contraigan libre al 
rematante de los que pudieran al

canzarle.
14. El apeo de los árboles de

berá hacerse antes del día diez de 
abril y la extracción, total de los pro
ductos deberá estar ultimada el día 
uno de octubre, salvo autorización 
de prórroga que solamente se data 

cuando espécialísimas circunstan 
cias lo aconsejen.
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,15. Una vez efectuado el apeo 
de los árboles, el rematante solicita
rá del Servicio Forestal la utiliza
ción de la contada en blanco, que se 
hará en el plazo de diez días, no 
pudiendo retirarse ningún producto 
hasts tanto no se hubiere efectuado.

16. El rematante perderá los 
productos (que quedarán a beneficio 
de los propietarios del arbolado), 
que no hubiesen sido extraídos, den-

ción alguna por razón de los perjui
cios que la alteración de las condi
ciones económicas, climatológicas o 
cualquiera otro accidente imprevisto 
le ocasionen, ni tampoco por la falta 
de árboles, en caso de haberse dado 
por satisfecho en el acta de entrega.

La cubicación dada por el Servi

cio Forestal, se considerará admitida 

por el hecho de presentar proposi-
tro del plazo señalado para ello, 
abonando, además, los perjuicios a 
que hubiere lugar.

17. El corte de los árboles se 
hará por encima de la marca puesta 
al pie de los mismos, dejando el to
cón en el terreno con su parte radi
cal enterrada y aprovechando el re 
matante el resto del árbol.

18. La extracción de Jos produc
tos de la corta se hará por los cami
nos que existen o por los sitios que 
se indiquen por el personal del Ser
vicio Forestal.

19. El rematante queda obligado 
a dejar el terreno, una vez ultimado 
el aprovechamiento, enteramente li- 
bre de despojos procedentes de la 

corta, excepto en lo referente al to
cón que se cita en el artículo 17.

20. La Confederación podrá 
interrumpir el aprovechamiento 
cuando el adjudicatario, previamen
te advertido o denunciado, persista 
Cn cometer daños en el terreno o en 
e arbolado o en contravenir las ór- 
enesjde este pliego, sin perju.cio 
c exigirle las demás responsabilida- 

des a 9Ue hubiera lugar.
El rematante no podrá ha- 

C|F Mra de Ios s>tÍos que le indique 
'Personal del Servicio Forestal, y 

os terrenos de aprovechamiento, 
. Zas’ *ti?os, instalaciones de 

d=rras depósk°S) etcétgr¡t, oblig^n_ 
|e i ademas a retirar el material que 
el SÍ1° necesari° para efectuar 

amiento a* finalizar éste, 
ra n ' qUC SÍ así no lo Ilicie- 
^edara a beneficio de la Con- 

'acrición.
22. Este

-hecho, COntratO se entiende 
«ante nn y Ventura y el rema-

Podra reclamar indemniza-

eion, por lo que en ningún momento 
se ^admitirán reclamaciones sobre el 
particular.

23. En los casos no previstos en 
este contrato, se estará a cuanto dis
pone la legislación vigente-por que 
se rige la Administración Forestal 
del Estado en esta clase de aprove
chamientos.

24. Vendrá obligado el rema
tante a suministrar cuantos datos le 
sean solicitados por el Servicio Fo
restal, acerca de las diferentes con
diciones de las maderas,  

coste y explotación, etc., siendo de 
su cuenta los gastos que la toma de 
datos ocasione y que én ningún 

caso podrá exceder del cinco por 
mil del importe del remate.

precios.de

25. En las cortas en canales, 

acequias, etc., serán de cuenta del 
rematante los daños que pudieran 

ocasionarse en las obras de fábrica y 
demás, siendo valorados estos daños 

por el Ingeniero encargado y co
municándosele al rematante- dentro 
del plazo de quince días a partir de 
la fecha del reconocimiento final 
previsto.

Si el rematante no estuviera de 
acuerdo con la tasación, habrá de 
presentar, en el plazo de quince días, 
otra detallada y, en última instancia, 
resolverá el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Si las reparaciones de los daños 
causados no pudieran llevarse a ca
bo antes de la terminación del apro
vechamiento, abonará el rematante, 

en concepto de indemnización por

perjuicios, la cantidad de cincuenta 
pesetas diarias, desde dicha fecha 
hasta el día en que se ultimen los 
trabajos

26. El adjudicatario, antes de 
iniciar la corta, citará Jas líneas 
aereas de conducción de energía 
eléctrica, etc., a que aquélla pueda 
afectar, a fin de que, por Ja Jefatura 
del Servicio a cjue competa, se co
munique a las empresas correspon
dientes, y los rematantes de pastos 
que esta autorizada la corta, para 
que se pongan de acuerdo en el sen
tido de causar la menor perturbación 

posible en los diversos aprovecha
mientos, siendo de cuenta del rema
tante el abono de los daños que cau
sare.

27. En las cortas del Canal de 
Castilla, tanto durante las opera
ciones de corta como en las de tron
zado y saca, han de quedar entera
mente libres y transitables las ban

quetas y caminos de sirga, debiendo 
atender el adjudicatario, en todo 

momento, las indicaciones que le 
sean hechas por los empleados del 
Canal.

28. Todas las cuestiones que 
pudieran surgir respecto a estos 
aprovechamientos maderables serán 
resueltos en última instancia por el 
limo. Sr. Ingeniero Director de esta 

Confederación Hidrográfica d e I 
Duero.

29. Todas las condiciones de si
tuación, límites, número de árboles, 
volúmenes y precios de cada lote, 
son los que se publican en el «Bo
letín Oficial» de la provincia en que 

se encuentra y en el de Valladolid.
30. La Mesa estará constituida 

por el señor Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestal, señor Abogado Jefe 
del Estado, señor Interventor Gene
ral de la Administroción del Estado 

y por un representante del Ayunta
miento propietario de los terrenos.

Valladolid, junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Justo Medrano.

precios.de


CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO Servicio forestal 

Relación de las aubaa.a, que han de celebrarse en e.us oficinas (Valladolid, Muro, 5) en las fecha, que se indican y con arreglo ,1 pliego de condicione, publicado

en este mismo «Boletín Oficial» 

TERMINO MUNICIPAL

Carneros (León)  
c'e la Vega (León)  

Idem .......................... ' • •
Nistal de la Vega (León) .  
Villarnera de la Vega (León) . . . . 
Castrillo de las Piedras (L)  
Santibáñez de la Isla (León)  
Barrientes (León)  
San Román de la Vega (León). . . 
Villagarcía de la Vega (L)  
Mansilla de las Muías (León) . . . . 
S. Cristina de la Polvorosa (Zamora) 
Idem........................ .............................
Villobúrbula (León)’.......*.... 
Villapadierna (León) ........................
Valencia de Don Juan (León) . . .. 
Idem.......................................................
Idem.....................    - - •
Sabagún de Campos (León) ..........
Idem........................................................
Idem ............................................  .
Idem.....................................................  ■
Canal de Castilla (VaUadolid). 
Idem . '..................................................
Idem  . ............... 
Idem ...........................................  - • ■
Idem  .........................................
Idem ~. . . . . I  . 
Idem ...................................
Idem . ¿ .............................  . .
Idem  
Idem ■:...................
Iderr . . . . 
ídem  . . 
SaXd.xfva falencia) . . . .

Sopeñas y 
San Justo

Lote
N.° de árboles - Volumen Valor 

pesetas

Fecha de subasta

Made
rables

Leño- Madera
Lena | 

gruesa
Leña 
copa

Día Mes Hora

l.° 132 46,292 151,7 16.960,70 2 Sepliemhie 11

1° 193 46.714 200,6 15.017,20 2 » 11%

2° 317 108,828 339,4 34 345,40 2 » 11%
1 0 284 73,375 292,3 27.142,75 .2 » 12

l.° 319 72,315 286,5 27.465,90 2 12%

l.° 209 56,042 206,1 20.645,20 2 » 13

l.° 246 45,586 292,0 17.415,10 3 » 11

1° 391 69,716 264 6 28.680,20 3 11%

l.° 115 36,768 115,0 13.443,80 3 » 12

l.° 66 23,005 80,4 8.453,75 3 » 12%

l.° 208 69,750 213,7 25.481,00 3 » 13 .

l.° 263 120,541 360,7 49.659,20 4 > 11

2.° 300 146,023 341,8 49.554,79 4 » U.
11%l.° 264 89'741 288,1 32.849,85 4 >

l.° 288 150,091 207,9 57.823,62 4 » 12
l.° 361 82,316 414,4 33.758,02 4
2.° 347 79,723 375.0 32.615,58 4
3.° 557 109,879 525,0 44.977,20 4 12%
1.° 364 119,405 346,7 48.840,90 5 » 10%

2.° 173 212,897 364,0 85.605,41 5 » W%
3.° 452 110,729 415,7 44.019,44 5 > !0%

4.° 460 94,286 392,2 37.864,96 5 » 10%
l.° 97 47,176 147,0 8.284,20 5 > 12
2.° 1-57 41 137,109 6,5 296,1 13.893,00 5 » 12
3.° 247 48 89,639 4,6 555,1 14.689,50 5 » 12
4.° 299 40 90,231 6,6 581,1 10.244.50 5 » 12
5.° 302 83 90,498 19,9 468,6 10.000,00 5 » 12
6.° 471 66,828 560,3 7.250,00 5 » 12
7.° 746 147 118,379 43.6 1.009,5 12.282,00 5 » 12
8o 663 115 137,750 31,3 966,0 11.750,00 5' » 12
9.° 291 75 71,121 21,6 450,7 9.625,00 5 » 12
10 242 24 190,015 6,2 485,7 18.507,00 5 » 12

. 11 402 61 234,64E 10,8 768,5 39.333,00 5 » 12
•1 12 168 25 104,77= 4,2 353,2 14 643,00 5 > 12

l.c I 114 57,33c1 204 E 22.688,2- H 7 10% 
1O>§a 2. a 1 ‘29C \ 218 31,52 11,.3) 270,2 7.566,5(S| 7 »
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PRESENTACION DE PLIEGOS
Fecha límite

Sitio Díi| Me. H.

[onfederación y ñ^untamiento de [arrieros y Sopeña 29 Agosto 13
Idem de San Justo de la Vega........... , . • 29 » »

Idem .. ............................................................. 29 >

Idem de Nistal de la Vega........................ 29 > »

Idem de Villarnera de la Vega .............. 29 »
29 » »
31 » »

31 « »
Idem de San Román de la Vega.......... 31 » »
Idem de Villagarcía de la Vega............... 31 *

31 » >

Idem de Santa Cristina .......... ............ 1 Septiemhre >

Idpm ................................ ..................... 1 » >
frlp.TYi d#* v i I la hnrniilíi .......... . . 1 » »

Idem de Villapadierna...........................'• • 1 * W
Idem de Valencia de Don Juan.............. 1 »
Id AlTi ............................................................................ 1 » »

Idem .................................................... 1 » »

Idem de Sabagún de Campos ................. 2 » »
j d. CTYl eee.ee.. 2 > »

Idem ...................... . . . . 2 » >
Idem ...................... .. ............................ 2 • »

á » »

Idem ............ ..................................... 4 w

4 >

Idem ................. .. ............ . . . 4 >

4
Id em . ................. .. ............................. 4 »

Idem . . ...... 4 > »
4 »
4 *

Idem ............................. ......... 4 »
4 »

I d 4 » ' »
Idem de Saldaría . . 1 . .......................................... 4
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Saldaña (Falencia)  
Idem...................................... 
Gañirías de la Vega (Falencia) . . . 
Renedo de la Vega (Falencia) . . . . 
Idem.......................................................
Idem........................ 1
La Serna (Falencia) ..........................
Nogal de las Huertas (P)................
Carrión de los Condes (P)..............
Idem .. ............................>.......
Idem .
Lobera y Caninas (Litigio)  
Melgal de Fernamental (Burgos) . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Itero del Castillo (Palencig)  
Idem  ...................
Simancas (Valladolid) ......................
Covarrubias (Burgos)........................
Idem ............
Idem ............................... .....................
Lerma (Burgos). .. - i  
Idem........................................................
Idem.........................................
Los Huertos de Eresma (Segovia) . 
Idem  .. ........................
Idem .............................
Valseca (Segovia) ........................
Hontanares de EresmaJ.....................
Idem.......................................................
Valverde del Majano (Segovia) .. . 
Idem .................................. ,
Idem ;.. 
Zamarramala (Segovia) ...................
ídem........................................................
León ............................................

3.°
4 °

I 325
1 457

749
517

24,509
50,289

41,3
21,4

361,3
343,5

6.921,57
11.700,41

7
7

l.° 1 435 184 32,056 8,9 371,9 10.494,10 7
l.° ¿74 41,613 340,7 15.586,65 7
2° 204 32,376 200,1 12.255,66 7
3.° 265 36,705 260,7 13.995,90 n
l.° 1.033 748 50,233 38 7 371,4 10.805,00 7
l.° 450 87,879 347,7 27.059,10 7
l.° 203 99 883 227,9 41 092,70 8
2.° 269 84,285 279*6 35.112,00 8
3.° 357 1.092 49,914 36,8 247,5 8.711,89 8
l.° 2.266 i 90,6 168,0 2.148,00 8
l.° 592 97 112,340 6,7 535,3 36.037,10 8
2.° 630 54 132,159 3,8 614,2 42.246,10 8
3.° 496 163,325 462,0 49.921,50 8
4.° 290 44 50,153 7,8 216,6 9.115,21 8
5.° 147 84,845 225,2 34.388,40 8
6.° 188 46,009 208,4 17.440,13 8
l.° 158 63,211 176¿í 23.004,35 8
2.° 188 41,778 191,5 15.579,80 8
1° 375 90,978 277,1 35.857,85 9
l.° 331 138,840 442,7 48.030,70 9
2.° 355 98,675 377,9 34.452,25 9
3.° 3.278 4.800 402,431 150,0 1.011,4 68.923,16 9
l.° 111 36,152 139,8 14.740,40 9
2.° 135 56,919 175.4 23.118,40 9
3o 136 48,056 152,1 19.526,60 9
1° 105 79,123 167,0 32.941,43 9
2.° 126 101,099 269,6 42.259,39 9
3.° 153 105,380 302,3 44.112,70 9
l.° 262 100,416 363,3 40.893,00 10
l.° 312 112,657 420,4 46.887.30 10
2.° 443 156,445 602,4 49.702,75 10
l.° 170 77,257 ,258,4 31.419,60 10
2.° 205 78,923 284,2 32.137,60 10
3,° 171 54,102 225,2 22.091,20 10
1° 169 93,439 «572,6 36.324,62 10
2.° 150 69,369 222,7 28.638,40 10
l.° 306 130,944 128,6 47.115.00 10

4
4
4
4
4
4
4
4
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
7
7
7
7
7
7
7
7
7

lo y, 
10%

Idem de Saldaría..............  * ...............
Idem ............................................................

n% Ideríl de Caninas de la Vega...................
12 Idem de R_enedo de la Vega.....................
12 Idem . . .
12 Idem . . . ........................................................
12% Idem de la Serna...........................................
13 “ Idem de Nogal de las Huertas..............
11 Idem de Carrión ......................
11 Idem ..................................................................
11 Idem ..............................................
11% Idem de Lobera y Caninas....................... «
12*" Idem de Melgar............................................
12 Idem .................................................................
12 Idem.............................................. ....
12 Idem . . ............................................  . . .
12 Idem ................................................. ................
12 Idem ..............
13 Idem de Itero del Castillo........................
13 Idem .................................................................
11 ídem de Simancas.........................................
11% Idem de Covarrubias ............ ...................
11 % Idem .............. ........................
11% Idem ...................................................
12% Idem de Lerma..............................................
12% ídem .........................................
12% Idem ............................ v
13' ídem de Huertos de Eresma...................
13 ídem ............................................................... ..
13 Idem .................
11 Idem de Valseca.........................................
11% Idem de Hontanares de E...........................
11% Idem ..................................
12 ídem de Valverde del Majano.................
12 ídem ..........................................................
12 ídem ......................................... .. .. ..
12% Idem de Zamarramala ...............................
12% Idem .................;....................... ..

113 Idem ... ..............................................................

»

>

»
»

La segunda subasta de los lotes que pudieran quedar desiertos en la primera, se celebrará a los catorce días naturales, en la misma tasación y a la misma hora, 
siendo el plazo de admisión de pliegos hasta tres días antes de esta segunda subasta.

Los plazos de corta para estos lotes son. los que se señalan-en el Pliego de condiciones, excepto para el lote número tres de Carrión de los Condes, que termi 
nará el día 31 de diciembre de 1953.

Todos los volúmenes consignados son aproximados y deben considerarse en rollo y con corteza.
En los Ayuntamientos copropietarios de árboles y en las oficinas de esta Confederación, se proporcionan gratuitamente impresos para presentar las ofertas 

correspondientes.
Valladolid, julio de 1953.—El Ingeniero Jefe, Justo Medrano.
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8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Alcaldía de Brfvlésfia
CONVOCATORIA

de Concurso restringido para la provi
sión en propiedad de las plazas de su 
bailemos cjue se indican, acordada por 
el Ayuntamiento expresado, en sesión 
del día 16 de mayo de 1953, de con
formidad a la disposición transitoria 
segunda del Reglamento de funciona
rios de Administración Cocal, en 30 

de mayo de 1952
BASES

1. a Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión de las si 
guíenles plazas:

Üna de Cabo Jefe de Policía mu
nicipal, con el haber anual de $.250 
pesetas.

Dos plazas de Guardias munici
pales, con el haber anual de 5.000 
pesetas cada una.

Una plaza de Ordenanza cobra
dor, con el haber anual de 5.000 
pesetas.

Una plaza de Conserje de Al
bóndiga, con el haber anual de 
5.000 pesetas.

Una plaza de Vigilante de Arbi
trios, con el haber anual de 5.000 
pesetas.

2. a Las plazas indicadas se pro
veerán exclusivamente entre el ac
tual personal interino eventual de 
este Ayuntamiento que contase, en 
l.° de julio de 1952 con más de 
cinco años de servicios consecutivos 
al Municipio y sea convalidado co
mo resultado del procedimiento de 
selección objeto de la convocatoria, 
a cuyo efecto los interesados que
dan dispensados de la edad límite 
para el ingreso.

3. a Los aspirantes, además de 
acreditar que en l.° dé julio de 
1952 llevaban al servicio de esta 
Corporación, en el desempeño de 
funciones de carácter subalterno, 
más de cinco años con carácter in
terino eventual, deberán justificar:
a) No padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del empleo;

b) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conduet-;
c) Ser persona adicta al Movimien
to Nacional.

4. a El Tribunal que presidirá el 
examen de aptitud estará integrado 
en la siguiente forma: Presidente, el 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue; Vocales, un representante del 
Profesorado oficial, el Secretario de 
la Corporación y el representante 
que, en su caso, pueda designar la 
Dirección General de Administra
ción Local, y, en su nombre, el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil.

El Secretario de la Corporación 
actuará de Secretario del Tribunal.

5. a Los ejercicios consistirán en 
una escritura al dictado, resolución 
de.un problemá aritmético que acre
dite el conocimiento de las opera
ciones elementales, y redacción de 
un parte o comunicación.

EÍ Tribunal podrá además inte
rrogar al interesado sobre las mate
rias propias del ¡ervicio que,viniese 
desempeñando.

6. a Finalizados los ejercicios, el 
Tribunal declarará apto o no aptp a 
cada interesado para el desempeño 
de la plaza de que se trate y eleva
rá el resultado del concurso al 
Ayuntamiento para que por éste se 
hagan los nombramientos, corres
pondientes.

7. a Los ejercicios, para el exa
men de aptitud de que se trata, po
drán tener lugar desde el día si
guiente hábil en que terminen los 
dos meses de la publicación de la 
presente convocatoria en el tablón 
de edictos.

8;° Los interesádos deberán so
licitar su admisión al concurso, pre
sentando en la Secretaría del Ayun
tamiento una instancia con los do
cumentos que deben acompañarla, 
dentro del término de un mes, a 
contar del siguiente día de la pu
blicación de la convocatoria.

Cerrado el plazo de admisión, 
por la Alcaldía se hará pública la 
lista de los admitidos. Por la propia 
Alcaldía se denegará la admisión a 
quienes no hayan debidamente acre
ditado llevar en í.° de julio de 1952 
más de cinco años consecutivos al 
servicio dé la Corporación en el 
desempeño de funciones subalter

nas, o no hubieren presentado la 
documentación a que se refiere la 
Base tercera. a . ,. .

EÍ comienzo de los ejercicios se 
anunciará con diez días de antela
ción por inserción en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, sin per- 
juicio de comunicación personal a 
los interesados residentes en la lo
calidad.

En Briviesca, a 23 de mayo de 
1953.-—El Alcalde, Marino L. Li
nares.—Es copia.

Comunidad de Repines de lor- 
dueles

Aprobados definitivamente los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del jurado de riego dé ésta 
Comunidad en la Junta General ce
lebrada el día 28 del actual, se ha
llan expuestas al público por térmi
no de treinta, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta localidad, 
para que los interesados que lo de
seen puedan esaminarlos y presen
tar durante dicho plazo las reclama 
ciones que crean oportunas.

Tordueles, 30 de junio de 1953. 
—El Presidente, Isaac BarBadillo.

Pariicularíí
Alcaldía de Briviesca

Por acuerdo de la Excma. Cor-, 
póración municipal, adoptado en 
sesión celebrada el día 15 de junio 
último, se sacan a subasta-concurso, 
los servicios'' de implantación de 
cantina en el Mercado de ganados 
y Campo de deportes y despacho 
de refrescos y cafés en un kiósko a 
instalar en el Paseo de lá Florida, 
con arreglo a las. condiciones facul
tativas y administrativas que se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de yeinte días, a contar de 
siguiente al en que este anuncio 
aparezca publicado en el B. O. d. 
la provincia.

Lo que se hace público para 86 
neral conocimiento. anM —

Briviesca l.c de julio de 19 
El Alcalde, Marino L. Linares.

En Piedrahíta de Juarros,}’ 
de el día 1 del corriente, se encuen
tra una vasa cerrada, cuyas senas $ 
detallan: negra, oreja derecha ■ 
puntada y muesque, atras en. a 
quierdá, tiene horquilla e0,a , , 
cencerro, rematado con tres vu 
de alambre.

El Alcalde, Matías Gtiúerrcz-


